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limos. Sres.: L'1 Sala de lo Contcneioso·Administfativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 9 de
enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 2.579/1988, en el Que son partes. de una, como demandante, don
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ORDESde /4 de marzo de Jl:J9/ por la que se di.\polll' la
puhlicacu)n. para gel/eral COl10cilllWllto .r cUlllplimil'nto,
del jalio de la sentcncia die·tada po/' la Sala de lo Contel1
cioso-Administralil'O del Tnbullal Superior de Jusricia de
Madrid en el recurso COlllCllcloso-adminiJtra
lira 2.579j/tJ88. promOl'ido pUl' don Sanriago Sánchez
Duperier.
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10494 ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para gen.eral conocimiento JI cumplimiento,
del fallo de la sel1tcncia dictada por la Sala de lo Conten
cioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
2.255/1985, promovido por don José Ortigosa Felíu..

I1mos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administratiyo de la extinta
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 8 de
abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
2.255/1985, en el que son partes, de una, como demandante, don José
Ortigosa Fdíu, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y d(.'fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió Contra la deseslimación presunta de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de la
petición efectuada por el recurrente, con fecha 4 de octubre de 1983,
sobre cotizaciones. _

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(FaiJ<lmos: Que, sin entrar a conocer el fondo del asunto~ uebemos
declarar)" declaramos inadmisible el rccurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Ortigosa Feliu contra ResoluciÓn presunta. por
silencio <Idministrativo, de la Dirección Técnica de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración' Local, desestimatoria de
petición del recurrente relativa a tipo de cotización y liquidación con
devolución de cuotas mutuales; sin imposición de las costas de este
proccso.)

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artfculos 118 de la Constitución;
17,2, de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 14 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

. «Fallamos: Que, inadmitiendo el re,urso contencioso--administrativo
mterpuesto por d~~a Ana Gutiérrc:z: Gil, en su propio nombre y derecho,
contra l~ Resc;>luCH~n.de30 de abnl de 1988, de la Mutualidad General
de FunclOnanos Civrles del Estado. confirmada en alzada por acuerdo
de 39 ~e a~osto de 1.988 del excelentísimo señor Ministro para las
Adn~mlstraclO~e~ P~bl.lcas, debemos declarar r declaramos la.incompe
te!1clu dc la JunsdIcclón contencioso-admilllstrativa para el conoci
mIento y fallo del presente recurso.

No ha lugar .a hace.r especial pronunciamiento sobre las costas
causad<ls en esta instanCia.» -

En ~~ virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conforn)ldad conlo establecido en los artículos 118 de la Constitución'
17~ ~, de la :Ley Orgánica {)n985, de 1 ..de julio, del Poder Judicial, y
demas~rcceptos ~~n.;:or?antes d~.)a vIgente Ley de la Jurisdicción
ConlenclOso.~dmlnIS~ratlva,ha dIspuesto la publicación de dicho fallo

.en el. (~~oletm ~:)ficlal d~l E_sta~o», para general conocimiento y
cumphmJcnto en sus propIos termmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 14 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretano, Juan IgnaCIO Molló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 14 de marzo de 199/ por la Que se dispone la
publicación, para general cUllo(Ímicllto J' cumplil11;enlo,
del fallo de la s('/'Ile/leia dictada pOI" la Sala de lo COl1tel1
Closo-Admimstratll'o del Tribunal Super/o" de Justicia de
Madrid en el rec/lrso COl1{CI/CIOIO-odll1i1úsfrarivo mimero
3.254//Y88, promovido por dOlia Al/a GlItiérrc: Gil.

Jlr::os. Sres.: La Sala de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
SUl1l'rior dt' Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 27 de
dKi{,;l,bre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
.\.:5..1 ' hBs, ,en el que son partes, de una. como demandante, doña Ana
Glltlár~'" (111, y de otra, como demandada, la Administración General
del I SE,,;" representada y defendida por el Letrado del Estado.

f ~ :"r;) recurso se promovió contra la Resolución dp! Ministerio
p,H~ ;.': '.;":ministraciones Públic~s. de fecha 30 de agosto de 1988. que
dcs.>'~,,<:h<l ",1 recurso dr alzada IOterpuestc comrala Resoluciór, de la
MUIU;jh..-'~,! General de Funcionarios Civiles del Estado. de fecha 30 de
annl (v ¡ ':~-\~. sobre cllantía de la pensión complcm('ntaria de jubilación
del F0l1(¡:1 hpecial de MUFACE (.\15S).

b p,'n,_: .dlspositiva de la cxprel>Jda sentencia contiene el siguienle
pron ~ln;. ¡;lm lento:

En Sil vinud, este Ministerio para las Administr<~cionC's Públicas. de
conforrr.i\:ad con lo establecido en los artículos 1J8 de la Constitución;
17.2 de \a Ley Orgánica 6(1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
dem<Í<; rn'Ccptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conl,.'p':;1'<'(.I-Administratiya, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ,.'R0Ietin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumrliT\~i('nto en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
r-,.'1nul'id, 14 de marzo de 199 t.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Sub:;cl.:rct:lrio, Juan Ignacio Moltó García.

limo",. Sr~':;;. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
ck Fu '1cionarios- Civiles del Estado.

ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la qúe se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el re(]Urso contencioso-administrativo 2834//988, pro
nlOl'ido por doña Emilia Te/la Rodríguez J' otros.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 9 de
enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
2834í1988, en el que son partes, de una, como demandante. doña Emilia
Tena RoJriguez y otros, y de otra, como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha, 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Fimcionarios Civiles del E:;tado de fecha 30 de
abril J(. 11)88, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Foc.do Especial de MUFACE (AISSI.

La parte dispositiva de la expresada sentencia ~ontiene el siguiente
pronuncio.miento:

((FalhiUos: Que inadmitiendo el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Letrado don Alfonso Calero Sevilla en nombre y
representJ::::ión de doña Emilia Tena Rodríguez, don Gustavo Martínez
Fernándcz. don Julián Merino J\.1aroto, don Calamando Nuñez Urba~
nej<l, don J-ldiodoro Ruiz Bejarano, don Vicente ¡¡entangas Zafra y don
Manud r~rnández García, en su propio nombre y derecho, contra la
Reso!tH.:ilm de 30 de abril de 1988, de la t\.1utualidad General de
Funcion~r¡ús Civiles del Estado, confirmada en alzada por acuerdo de
30 de ;I;::osto de 1988, del excelentísimo señor Ministro para las
Administ:-.:;eiones Públicas, debemos declarar y declaramos la incomp~
tcncia de 1<1 Jurisdicción Contencioso-Administrativa para el conOCl
miento y fallo del presente recursO.

~o hJ lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
cat1saJ:~" '.ll esta instancia.»

en el, «(Boletín Oficial del Estado», para general conOCimiento y
cumphmiento en sus propios terminos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

deI98i), el Subsecretario, Juan Ignacio MollÓ Gaecía.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director genera! de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles' del Estado.
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